
 
Cereté, nueve (9) de julio de 2021 
SECRETARÍA. - Señora Juez, a su despacho solicitud de retiro de la demanda ejecutiva promovida por JULIETH PAOLA DE HOYOS 
PÉREZ contra FERNANDO HERNANDEZ VERGARA. Sírvase proveer. 
 
 
KETTY MILENA ANAYA DORIA 

SECRETARIA 
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DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 

 

Cereté (Córdoba), nueve (9) de julio de 2021 
 

EXPEDIENTE N° 23-162-40-89-001-2019-00580-00 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JULIETH PAOLA DE HOYOS PÉREZ 

DEMANDADO: FERNANDO HERNANDEZ VERGARA 

 
Solicita el Dr. JOAQUIN BEDOYA AGUILAR, en condición de abogado de la parte demandante solicita 
el retiro de la demanda con fundamento en lo dispuesto por el art. 92 del C.G.P.  
 
El artículo 92 del C.G.P. que reza: “El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 
notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario 
auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al 
demandante al pago de perjuicios salvo acuerdo de las partes. … ” se accederá al retiro de la misma.  
 
En consecuencia, el juzgado… 
 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de retiro de la demanda del proceso ejecutivo promovido por la 
demandante JULIETH PAOLA DE HOYOS PÉREZ contra FERNANDO HERNANDEZ VERGARA.  
 
SEGUNDO: DAR salida del sistema TYBA – JUSTICIA SIGLO XXI WEB.  

 

 
 

 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 
 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
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